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DECRETO SECC.I' N¿:]):\Í2)

LAS CONOES, t Q JUN 2Ü2't

Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2506, de fecha 25 de mayo de 2021 , que

llamó a Licitación Pública "ADQUISICION DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED, DISPOSITIVOS Y

MATERIALES PARA EL MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA COMUNA DE LA PINTANA", ID

N' 2560-34-LQ21 , del portal www.mercadopublico.clÍEl Acta N' 92/2021 de la Comisión Evaluadora, de fecha 08

de junio de 20214o dispuesto en el Instructivo Alcaldicio N' 2 de fecha 07 de junio de 2019/Ío dispuesto en el

Decreto Alcaldicio N'2250 P/2020 de fecha 30 de septiembre de 2020 y en uso de las facultades que me fueron

delegadas por Decreto Alcaldicio Sección la N' 1 1 25 de 1 3 de marzo de 2014./

ESENTE: El

DECRETO

1. APRUEBANSE las Aclaraciones de Oficio a las Bases de Licitación Pública para contratar la "ADQUISICIÓN

DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED, DISPOSITIVOS Y MATERIALES PARA EL MEJORAMIENTO DEL

ALUMBRADO PUBLICO EN LA COMUNA DE LA PINTANA", ID N' 2560-34-LQ21, del portal

www.mercadopublico.cl, formuladas por la Comisión Evaluadora, las que son del siguiente tenor:

"(...) AQLAB4QIQN DE OFiCiO N' l

5 X;:&t Se acuerda incoroorara continuación del numeral 4 del punto B.2. 1o siguiente:

r"u"u .,.o "5. ENMriver de las luminarias deberá tener integrada la capacidad de atenuar los niveles de/

Ei#iií%;8i6mi$3Ñón, disminuyendo la potencia nominal de la luminaria, mediante un control de o-lo v."
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e Se acuerda reemolazar el cuadro contenido en el punto B.6. de las Bases Técnicas por

el siauien te
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Vehículos ai borde la calzada

Grado de luminosidad del entorno

Densidad de Ciclistas y peatonas

Luminarias

Organización

Disposición de la calle

M EJOR PARA TODOS

Unilateral

Cantidad de luminarias por mástil: l

Distancia entre dos mástiles: Según caso tipo

Desplazamiento longitudinai: 0, 00 m

Altura punto de luz: Según caso tipo

Distancia Mástil Caizada 0,30 m

Angulo de inclinación vertical (luminaria): Definida por el oferente

Longitud del brazo(proyección horizontal): Según caso tipo

Factor de corrección: 1.000

Disposición de luminarias

ACLARACIÓN DE OFICIO N'3

e Se acuerdaleemplazar el cuadro contenido en el punto "PARAMETROS DE

SIMULACIÓN DE ILUMINANCIA SEMICILÍNDRICA Y VERTICAL A 1.5 m PARA VIAS

PEAIQNALE$::!dQ] punto B:L dQ ]g$ Basesaécnicas por el siguiente:
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Anchura: lgual a la anchura, que se define en el caso tipo. /

Luminarias

Disposición en iinea

Organización: De centro a centro de Luminaria

Parámetros lineares:

Numero de luminarias: 2

Separación(mástiles): igual a la distancia entre dos

mástiles, que se define en la descripción del caso tipo.

Distancia Mástil Acera 0, 75 m

Punto inicial:

X: 0,0 [ml
Y: lgual a saliente sobre la calzada, que se define en la

descripción del caso tipo.
/

Punto final:

X: lgual a distancia entre dos mástiles, que se define en la

descripción del caso tipo,

Y: lgual a saliente sobre la calzada, que se define en la

descripción del caso tipo.

Montaje de luminarias:

Altura de punto de luz: iguai a la altura del punto de luz que

se define en la descripción del caso tipo.

Puntos de Cáiculo
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Posición de punto de cálculo:

X: 0,00Ím]

Y: ]gua] a saliente sobre la acera]m] + 0,5]m]

Z: 1,5 [m]
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Rotación
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TÍPO.'

Punto de cáiculo nogal.

Punto de Cálculo Vertical Posición de punto de cálculo: /
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X: 0,00]m]

Y: lgual a saliente sobre la acera]m] + 0,5lml

Z: 1,5 [m]

Rotación.

z.' o,oo'
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Punto de cáiculo semicilindrico.

7.000Factor de co /
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2. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el portal www:mergadepubllsg:d, ID N' 2560-34-LQ21. /'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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ISTRIBUCIÓN

Dirección de Control,

IDirección de Administración y Finanzas.

l f)irección de Infraestructura y Servicios Públic

//Dirección Jurídica.

Tesorería Municipal

Oficina de Partes.

Secplan.


